
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 
 

CIRCULAR EXTERNA 039  DE 2016 

( Septiembre 28 ) 

 

 

Señores 

REPRESENTANTES LEGALES Y REVISORES FISCALES DE ENTIDADES 
ASEGURADORAS. 

 

Referencia: Instrucciones en relación con la metodología para la 
constitución y ajuste de la reserva técnica de siniestros avisados del ramo 
de riesgos laborales. 

 

Apreciados señores: 

 

Esta Superintendencia, en ejercicio de sus facultades, en particular  las conferidas 
en el artículo 2.31.4.4.4 del Decreto 2555 de 2010 y el numeral 9º del artículo 
11.2.1.4.2 del Decreto 2555 de 2010, imparte las siguientes instrucciones 
relacionadas con la metodología de cálculo de la reserva de siniestros avisados 
del ramo de seguro de riesgos laborales: 

 

PRIMERA: Modificar el subnumeral 2.2.5. del Capítulo II, Título IV, Parte II de la 
Circular Básica Jurídica (CBJ) respecto de la metodología de cálculo de la reserva 
técnica de siniestros avisados del ramo de seguro de riesgos laborales. 

 

SEGUNDA: Renumerar el subnumeral 2.2.5. del Capítulo II, Título IV, Parte II de 
la CBJ que se convertirá en el subnumeral 2.2.6. en atención a las modificaciones 
efectuadas en la instrucción primera de esta circular. 

 

TERCERA: Crear el Anexo 11 del Título IV, Parte II de la CBJ, denominado 
“Metodología de cálculo de las reservas que componen la reserva técnica de 
siniestros avisados del ramo de riesgos laborales”. 

 

CUARTA: Adicionar el subnumeral 3.4.5. al Capítulo II, Título IV, Parte II de la 
CBJ, con el fin de establecer una auditoría médica interna o externa de carácter 
obligatoria para atender las reclamaciones que se presenten para los seguros de 
riesgos laborales. 

 

QUINTA: Las entidades aseguradoras tendrán un plazo de un (1) año contado a 
partir de la fecha de entrada en vigencia de esta circular para acreditar el monto 
requerido de las reservas técnicas de siniestros avisados.  

 

Para la recopilación de la información de la que tratan los subnumerales 
2.1.1.1.1.1, 2.1.1.1.3., 2.1.2.1., 2.1.2.1.1., 2.1.3.1.2., 2.1.3.3.2., y 2.2.1.1. de la 
instrucción tercera de esta circular, las entidades aseguradoras podrán tomar 
como referencia los últimos 2 años e ir aumentando dicho término de manera 
progresiva hasta completar los 3 o 5 años necesarios para los cálculos de la 
reserva del 1º de enero de 2019 y 1º de enero de 2021, respectivamente. 

 

El plan de ajuste deberá presentarse a la Superintendencia Financiera de 
Colombia a más tardar el 1º de marzo de 2017. 
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SEXTA: La presente circular rige a partir del 1º de enero de 2017.  

 

Se anexan las páginas objeto de modificación y el Anexo 11 al que se refiere la 
instrucción tercera de esta circular. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

GERARDO HERNÁNDEZ CORREA 

Superintendente Financiero de Colombia 

/050000 


